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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 95225 

Acta 6 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S. A. FIDUAGRARIA S.A. VS OISMAN ENRIQUE 

SERPA BENÍTEZ. 

 

Reconózcase a la doctora VANESSA FERNANDA 

GARRETA JARAMILLO, identificada con la T.P. 212.712 del 

CS. de la J., como apoderada de la parte recurrente 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S. A. FIDUAGRARIA S.A., en los términos 

y para los efectos del poder allegado a esta Corporación el 19 

de enero del 2023. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada el 18 

de enero de 2023, por JORGE MERLANO MATIZ, apoderado 

de PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 
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DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN P.A.R. I.S.S., de 

conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 

Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente, reúne los requisitos legales. 

 

Córrase traslado de los autos a la parte opositora por el 

término legal.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

En la fecha 23 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 025 la 
providencia proferida el 22 de febrero de 2023 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 28 de febrero de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 22 de febrero de 2023. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 

 

Desde hoy 01 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Oisman Enrique Serpa Benítez. 

SECRETARIA___________________________________ 


